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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E S
INFORME REFERENTE AL RECURSO DE APELACIÓN CONCERNIENTE A LA 

NEGACIÓN EN SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL SENADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 410 
DE 2025 SENADO, NÚMERO 312 DE 2024 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 135 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia y se dictan otras disposiciones.
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C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N
CARTA DE ADHESIÓN COMO COAUTORA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 61 

DE 2024 SENADO, 600 DE 2025 CÁMARA,  HONORABLE REPRESENTANTE DORINA 
HERNÁNDEZ PALOMINO

por medio de la cual se fortalece la legislación frente a la lucha contra la trata de personas, se combate el 
uso de medios digitales para la consecución del delito y se dictan otras disposiciones.

 

 
 
Bogotá D.C. 18 de mayo 2026                              ChDhP- 040 
 
 
Doctor  
 Diego Alejandro González 
Secretario general de Senado    
Dirección electrónica:    
E.                            S.                            D.  
 
Referencia:     Proyecto de Ley N° 600 de 2025 Cámara – 061 
de 2024 Senado “Por medio de la cual se fortalece la legislación frente a la lucha 
contra la trata de personas, se combate el uso de medios digitales para la 
consecución del delito y se dictan otras disposiciones”.   
 
ASUNTO:            ADHESIÓN COMO COAUTORA.  
 
CHA DORINA HERNANDEZ PALOMINO, en mi condición de representante a 
la Cámara por el departamento de Bolívar, con el más absoluto respeto, me dirijo 
a usted con el objetivo de manifestarle que es mi decisión y voluntad adherirme 
al Proyecto de Ley de la Referencia, como Coautora de la Autoría de los 
siguientes parlamentarios: 
 
Senadores Sonia Bernal Sánchez, Lorena Ríos Cuellar, Catalina Pérez Pérez, Ariel 
ÁvilaMartínez, Norma Hurtado Sánchez, Julio César Estrada Cordero, Karina 
Espinosa Oliver, Diela Liliana Benavides Solarte, Andrea Padilla Villarraga, Fabian 
Díaz Plata, Ana María Castañeda Gómez, Esmeralda Hernández Silva, Paulino 
Riascos Riascos, Carlos Julio González Villa y los Representantes Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández, Juan Pablo Salazar Rivera, Christian Munir 
Garcés Aljure, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Carolina Giraldo Botero, Alejandro 
García Ríos, Saray Elena Robayo Bechara, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Daniel 
Carvalho Mejía, María Fernanda Carrascal Rojas, Hugo Alfonso Archila Suárez, Alirio 
Uribe Muñoz. 
Lo anterior atendiendo la importancia y transcendencia de esta importante 
iniciativa legislativa.  
 
Atentamente:  
  
 
 
DORINA HERNANDEZ PALOMINO 
Representante a la Cámara por Bolívar  
Pacto Histórico Bolívar - PDA 
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